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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO.  

EXPEDIENTE: TEEH–JDC–011/2018.  

ACTOR: DANIELA SAMPERIO GONZÁLEZ. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTA 
MUNICIPAL Y AYUNTAMIENTO DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL 
ALBERTO CRUZ MARTÍNEZ. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; veintinueve de marzo de dos mil dieciocho. 

 

V I S T O S los autos del expediente TEEH–JDC–011/2018, formado con 

motivo de la demanda de juicio para la protección de derechos político 

electorales del ciudadano, promovido por Daniela Samperio González, contra 

la omisión de la Presidenta municipal y Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, respecto a la emisión y publicación de la Convocatoria para elección y 

renovación de Delegados y Subdelegados municipales; este Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo emite la presente resolución, mediante la cual se declara 

FUNDADO el agravio hecho valer por la actora, como se expone a 

continuación: 

G L O S A R I O 

Actora: Daniela Samperio González. 

Autoridades responsables: Presidenta municipal y Ayuntamiento de Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

Código Electoral: 

 

Colonias:  

 

Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

Barrios, Fraccionamientos, Colonias y localidades 
que conforman el municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo.  

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución local: Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Juicio ciudadano: Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano. 
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Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 

Reglamento de los Consejos:  Reglamento de los Consejos Ciudadanos de 
Colaboración Municipal y Delegados Municipales, 
para el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Reglamento Interior del 
Tribunal: 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

De las constancias que obran en el expediente así como de lo expuesto 

por las partes, se advierte: 

 

I.1 Elección de delegados municipales.  

El cuatro de marzo de dos mil diecisiete, la Presidenta municipal de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, designó a los Delegados municipales; cargo que, 

según el artículo 80 –fracción VI– de la Ley Orgánica Municipal, debió concluir 

al año calendario siguiente. 

El pasado dos de marzo la Presidenta municipal ratificó el cargo de los 

Delegados designados y expidió el nombramiento correspondiente. 

 

I.2 Juicio ciudadano. 

I.2.1. Interposición del medio de impugnación.  

El trece de marzo de dos mil dieciocho fue presentada en este Tribunal 

Electoral la demanda del juicio ciudadano suscrito por la actora, contra la 

omisión en que han incurrido las autoridades responsables, de emitir y publicar 

la Convocatoria para la elección y renovación de Delegados y Subdelegados 

municipales. 

 

I.2.2 Radicación y turno.  

El Magistrado Presidente y la Secretaria General de este Tribunal 

Electoral, mediante proveído de trece de marzo de dos mil dieciocho, ordenaron 
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integrar el expediente indicado en el rubro y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Instructor para la debida substanciación; juicio ciudadano que por 

razón de turno correspondió conocer al Magistrado Manuel Alberto Cruz 

Martínez. 

 

I.2.3. Requerimientos.  

A través del auto de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, se 

requirió a las autoridades responsables para que rindieran informe 

circunstanciado. 

 

I.2.4. Informes circunstanciados y constitución de tercera 

interesada. 

El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho fueron ingresados en este 

Tribunal Electoral los informes circunstanciados de la Presidenta Municipal y el 

Síndico Procurador Jurídico del Ayuntamiento, ambos de Pachuca de Soto; y en 

la misma fecha Ángela Vargas Vázquez se apersonó como tercero interesada, 

en su carácter de Delegada municipal de la colonia Santa Julia de esta ciudad. 

En esencia, de tales escritos se desprende:  

 Que se ratificó el nombramiento de la Delegada de la Colonia 

Santa Julia;  

 Que tal ratificación fue en ejercicio de las atribuciones que tiene la 

Presidenta Municipal conforme a la Ley Orgánica Municipal y el 

Reglamento para los consejos ciudadanos de colaboración 

municipal y delegados municipales de Pachuca de Soto;  

 Que la actora no tiene interés jurídico para promover el juicio 

ciudadano; y,  

 Que la actora no agotó oportunamente el principio de definitividad 

recursiva ordinaria.  

El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, Angela Vargas Vázquez– 

como tercera interesada, manifestó en esencia:  

 Que el cuatro de marzo de dos mil diecisiete fue nombrada como 

Delegada Municipal, mediante designación efectuada por la 

Presidenta Municipal;  
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 Que el dos de marzo de dos mil dieciocho la misma autoridad 

municipal –en ejercicio de sus facultades– la ratificó por un año 

más, sin que esto fuera impugnado;  

 Que en ambos casos se le expidieron los correspondientes 

nombramientos debidamente firmados.  

 

I.2.5. Cierre de instrucción.  

Una vez concluido el trámite del juicio ciudadano, al encontrarse 

debidamente sustanciado, con fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciocho 

se declaró cerrada la instrucción para el dictado de la sentencia. 

 

C O M P E T E N C I A 

 

II. Este Tribunal Electoral tiene jurisdicción y es competente para conocer 

y resolver del juicio en que se actúa, con fundamento en los artículos 24 –

fracción IV–, 99 –inciso “C”, fracción III– de la Constitución Local; 1 –fracción I–, 

2, 4, 6 –fracción I, inciso d–, 343, 344, 345, 346 –fracción IV–, 347, 349, 351, 

352, 355, 364, 367, 368, 369, 433 –fracción I–, 434, 435, 436 y 437 del Código 

Electoral; 2, 12 –fracción V, inciso b– de la Ley Orgánica del Tribunal; 1 y 17 –

fracción I– del Reglamento Interior del Tribunal, por haber sido promovido el 

juicio ciudadano por una ciudadana que alega una presunta violación a su 

derecho político electoral de votar y ser votada al cargo de Delegada municipal. 

Sirve de apoyo por analogía la tesis emitida en la Novena Época por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

registrada para su consulta con el número 169303 y publicada en julio de dos 

mil ocho en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: 

“ELECCIÓN DE JUNTAS AUXILIARES MUNICIPALES A TRAVÉS DE 

PLEBISCITO. LA CONVOCATORIA RESPECTIVA ES UN ACTO 

RELACIONADO CON DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, POR LO 

QUE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA ES NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).”1. 

                                                            
1 Criterio orientador de contenido siguiente: “De conformidad con lo que disponen los artículos 108 y 109 
del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, las Juntas Auxiliares son entidades 
desconcentradas del Ayuntamiento y tienen por objeto apoyar a éste en el desempeño de sus funciones, 
las cuales serán electas mediante plebiscito, conforme al procedimiento que para tal efecto señalan los 
artículos 108, 109 y 224 a 229 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. Siendo así, la 
convocatoria emitida para la celebración del plebiscito a fin de elegir a los integrantes de las Juntas 
Auxiliares del Municipio que corresponda, constituye un acto reclamado que se relaciona con derechos 
políticos electorales, puesto que no se plantean violaciones a garantías individuales, sino que se 
cuestionan los requisitos previstos en dicha convocatoria para poder ser postulado con la finalidad de 
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P R E S U P U E S T O S    P R O C E S A L E S 

 

III. Previo al estudio de fondo del juicio ciudadano en que se actúa, este 

Tribunal Electoral determina analizar los presupuestos procesales inherentes al 

mismo, toda vez que su estudio es de carácter oficioso, en virtud de que para 

que un procedimiento de carácter jurisdiccional pueda desarrollarse con validez 

y eficacia jurídica, es necesario que los mismos se encuentren plenamente 

satisfechos. 

 

III.1 Forma.  

El artículo 352 del Código Electoral establece los requisitos que debe 

contener el escrito mediante el cual se interponga un medio de impugnación, 

siendo éstos los siguientes:  

 Presentarse ante la autoridad señalada como responsable: en 

cuanto a este tópico, si bien es cierto la demanda no fue presentada ante 

las autoridades responsables, sino ante este Tribunal Electoral, la 

competencia se surte porque Constitucionalmente corresponde a éste 

resolver el juicio ciudadano.  

De ahí que, en términos del último párrafo del artículo 348 del Código 

Electoral y a efecto de garantizar el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la justicia a favor de la actora, los suscritos Magistrados 

integramos el procedimiento mediante el requerimiento de diversa 

documentación y el informe circunstanciado a las autoridades 

responsables. 

 Precisar nombre de la parte actora y señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones: requisito que se satisface toda vez que este 

Tribunal Electoral tiene en cuenta que en la demanda interpuesta se hizo 

constar el nombre de Daniela Samperio González como parte 

accionante, y puntualizó la forma en que deseaba recibir las 

notificaciones derivadas del presente juicio ciudadano.  

 Acreditar la personería quien promueve: para lo cual la actora adjuntó 

copia de su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

                                                                                                                                                                               
participar en la elección plebiscitaria; de ahí que la demanda de amparo resulta notoriamente 
improcedente, en términos de los artículos 145 y 73, fracción VII, de la Ley de Amparo, por lo que debe 
desecharse. 
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Electoral, advirtiéndose que fue emitida a nombre de la misma, con 

domicilio en la Colonia Santa Julia de esta ciudad capital.  

 Señalar el medio de impugnación que se hace valer: la actora precisó 

que el interpuesto es el Juicio de Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano.  

 Identificar el acto o resolución impugnada, así como la autoridad 

responsable: la actora señaló como tal la omisión de las autoridades 

responsables para emitir y publicar la Convocatoria de elección y 

renovación de Delegados y Subdelegados municipales de Pachuca de 

Soto, Hidalgo. 

 Señalar los hechos en que basa su impugnación así como los 

agravios y preceptos presuntamente violados: se surte porque la 

actora –en su demanda– hace mención de los hechos de carácter 

negativo por omisión que atribuye a las autoridades responsables y 

precisó los preceptos legales que estimó violados.  

 Ofrecer pruebas: en relación con este requisito, atendiendo a la 

naturaleza de lo reclamado, no es exigible. 

 Hacer constar la firma del promovente: exigencia que se advierte 

satisfecha en razón de que en la demanda se desprende el nombre de la 

actora, y se puede ver al calce una firma ilegible que además coincide 

con la de la copia de su credencial de elector.  

En síntesis, en virtud de lo anterior, al analizar la instrumental de 

actuaciones –la cual goza de pleno valor probatorio de conformidad con lo 

establecido por la fracción II del artículo 361 del Código Electoral– se llega al 

conocimiento de que los presupuestos procesales citados con anterioridad, se 

encuentran plenamente satisfechos. 

 

III.2 Oportunidad.  

Señalan las autoridades responsables que, la actora no agotaron los 

principios de definitividad recursiva, y la oportunidad impugnativa.  

El primero de ellos –para el caso en concreto- se ha interpretado en el 

sentido de que se deben de agotar los recursos y medios ordinarios de defensa 

previstos en el sistema normativo, previo a acudir a la vía de juicio ciudadano 

ante este órgano jurisdiccional. 

Sin embargo es criterio de este Tribunal Electoral que, cuando dichos 

recursos no estén a disposición de la parte ahora actora, o que en su caso los 

previstos no sean eficaces para defender íntegramente los derechos del 
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gobernado, y la conducta impugnada de autoridad (que aquí es de carácter 

omisivo) tenga carácter electoral, debe proceder el juicio ciudadano aquí 

intentado.  

Es claro que en el asunto sometido a la competencia de quien esta 

resolución emite –contrario a lo que señalan las autoridades responsables– no 

hay medios de defensa que debiera haber agotado Daniela Samperio González 

(antes de acudir a este juicio ciudadano) dentro de Ley Orgánica Municipal ni en 

la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo, como se explica a continuación.  

En cuanto a la primera fuente normativa, las autoridades responsables 

hacen referencia a los artículos 168 a 183. 

Los mismos se advierte corresponden al Capítulo Tercero relativo a los 

recursos administrativos; empero no era la vía adecuada que debiera seguir la 

ahora actora, porque mediante esos dispositivos legales, aquello que se 

impugna es una “resolución de carácter administrativo”, carácter que por 

supuesto no corresponde al que se reclama en esta vía jurisdiccional.  

Una “resolución” implica por sí misma una conducta de carácter positivo 

(activo) por la autoridad; esto es, que se trate de un acto que debe constar por 

escrito, mediante el cual se adopte una determinación sobre un tema que se 

haya sometido a su conocimiento, en el cual deben constar los fundamentos 

legales y motivos particulares que hayan llevado a la autoridad a tomar esa 

decisión.  

Sin embargo, la definitividad que se examina, implica que para efectos de 

este juicio ciudadano debemos ponderar la atacabilidad del acto de autoridad 

reclamado, considerando necesariamente la naturaleza del mismo; y, claro está 

que si bien en la señalada Ley Orgánica Municipal se prevén recursos, éstos 

son para atacar resoluciones “administrativas”, mas no electorales. 

Las “resoluciones administrativas” son, entonces, aquellos actos de 

autoridad emitidos por uno o varios servidores públicos, que tienen carácter 

obligatorio y permanente, y que se refieran al ámbito de competencia del 

servicio que prestan. 

Razones que ponen en evidencia que los recursos de revocación y 

revisión previstos en la Ley Orgánica Municipal, no eran la vía para ejercer la 

acción ahora promovida por la actora ante este Tribunal Electoral; por ende, 

tales instituciones jurídicas no reúnen la cualidad para ser consideradas bajo el 

principio de definitividad impugnativa a que se refieren las autoridades 

responsables, porque:  



 
 

TEEH-JDC-011/2018 

 

8 
 

 No se impugna una resolución, sino una omisión de emitir una 

Convocatoria; 

 No se trata de materia administrativa, sino de ejercicio de derechos 

político electorales;  

 No se prevén en tal fuente normativa, medios eficaces para defender 

íntegramente los derechos referidos en la demanda.  

Criterios que  también se hacen extensivos en lo atinente a la Ley Estatal 

del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo referida por las 

autoridades responsables.  

Relativo a ésta, adicionalmente este Tribunal Electoral considera que, si 

bien es cierto en su artículo 1º se hace referencia a las “omisiones” de las 

entidades de la Administración Pública Municipal; no menos verdad es que ese 

dispositivo debe interpretarse sistemática y gramaticalmente con los diversos 

numerales que en este caso resultarían relevantes (4, 8, 12, 16, 17 y 76), los 

cuales revelan claramente que también se refieren a omisiones pero de carácter 

“administrativo”, cuya naturaleza ya se ha explicado no corresponde a la 

sometida a la competencia de este Tribunal Electoral.  

Por lo cual no asiste la razón a las responsables, y evidente resulta que 

no existía recurso ordinario de carácter administrativo que la ahora actora 

debiera haber agotado, previo a acudir a la protección de este juicio ciudadano.  

Las autoridades responsables también hacen referencia a que no está 

oportunamente ejercida la acción por la actora, en razón de que no impugnó la 

ratificación efectuada a favor de Angela Vargas Vázquez como Delegada 

Municipal de la Colonia Santa Julia, en esta ciudad capital; es decir, 

precisamente a aquella a la cual –según la copia de la credencial para votar de 

la actora– pertenece Daniela Samperio González.  

Sin embargo no asiste la razón a las responsables, pues como en 

seguida se explicará, al no haberse llevado a cabo la ratificación como 

resultado de una decisión democrática implica que hay una omisión de emitir la 

debida Convocatoria –como lo señala la actora– que vulneró los derechos 

fundamentales de ésta para votar y ser votada.  

Aunque el artículo 351 del Código Electoral establece que los medios 

impugnativos deben interponerse dentro de los siguientes cuatro días contados 

a partir del siguiente al en que se tuvo conocimiento de la resolución 

impugnada; empero atendiendo a que la recurrida expresamente no es un acto 

de carácter positivo, sino negativo (por omisión de convocar), dicho término 

perentorio no podría estar inmerso en el referido dispositivo legal, ya que éste 
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supone la existencia de un acto procesal material (pero legítimo) positivo o 

negativo; además, porque no habría punto de partida para iniciar su cómputo 

(respecto a la omisión de emitir la Convocatoria demandada por la actora), lo 

que permite concluir, por exclusión, que el juicio ciudadano de mérito, puede 

interponerse en cualquier momento.  

Lo cual tiene apoyo en la Jurisprudencia 15/2011 emitida en la Cuarta 

Época por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en sesión del diecinueve de octubre de dos mil once, de rubro 

siguiente: “PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 

TRATÁNDOSE DE OMISIONES.”2 

Así las cosas, en los casos en que lo impugnado se trata de una omisión 

atribuida a una autoridad (por no haber emitido la Convocatoria respectiva), el 

medio recursivo electoral puede promoverse en cualquier tiempo, pues la 

omisión de emitir y publicar la Convocatoria que se reclama tiene el carácter de 

abstención y, como tal es de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de 

momento a momento, por tratarse de hechos continuos que no se agotan una 

vez producidos, sino hasta en tanto cese la omisión de que se trata. 

Y si bien es cierto las responsables hacen referencia a una ratificación 

delegacional –en lo que interesa, de la Delegada de la Colonia Santa Julia–; sin 

embargo es claro al no haberse apegado a la naturaleza y legalidad que le era 

exigible, sigue subsistiendo la omisión de haber emitido la supracitada 

Convocatoria, como se explicará más adelante. 

 

III.3 Legitimación e interés jurídico.  

Aducen las autoridades responsables que este tópico no se encuentra 

satisfecho, pues la actora –a consideración de aquellas– carece de interés 

jurídico.  

El interés jurídico lo conforma la actualización de un derecho subjetivo 

que es materia de tutela por los órganos del Estado, y que el actor o 

demandante considera es materia de afectación, ya sea por la violación de ese 

derecho, o bien por el desconocimiento del mismo, en virtud de una conducta 

                                                            
2 Criterio orientador de contenido siguiente: “En términos de lo dispuesto en el artículo 8º párrafo 1, en 
relación con el 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, cuando se impugnen omisiones de una autoridad electoral, debe entenderse, en 
principio, que el mencionado acto genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda vez 
que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a la conclusión de que el plazo legal para 
impugnarlo no ha vencido, debiéndose tener por presentada la demanda en forma oportuna, mientras 
subsista, la obligación a cargo de la autoridad responsable de convocar a elecciones y ésta no demuestre 
que ha cumplido con dicha obligación.”  
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de autoridad (por acción u omisión), de ahí que sólo la o el titular de algún 

derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional 

solicitando el cese esa situación. 

Sin embargo –contrario a lo que señalan las responsables– es criterio de 

este Tribunal Electoral considerar que, la actora cuenta con legitimación para 

accionar esta vía por tratarse de una ciudadana que, por sí misma, hace valer 

presuntas violaciones a su derecho político electoral para votar y ser votada en 

la integración de órganos auxiliares municipales; además cuenta con interés 

jurídico, toda vez que de autos se desprende su intención de participar en el 

proceso de elección y renovación de Delegados y Subdelegados municipales, 

como vertientes del derecho al voto, lo cual constituye un derecho de carácter 

fundamental; y, atribuye a la conducta de autoridad la omisión de ejercer las 

acciones legales que permitan a la actora ejercer el referido derecho 

fundamental.  

Lo anterior deriva de una interpretación gramatical y sistemática de los 

artículos 356 –fracción II– y 433 –fracción I–del Código Electoral; acordes éstos 

a los numerales 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 23 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 21 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos.  

 

E S T U D I O    D E    F O N D O  

 

IV.1 Planteamiento del agravio.  

La actora manifiesta que le causa agravio la omisión de las autoridades 

responsables, para emitir y publicar la Convocatoria para la elección y 

renovación de Delegados y Subdelegados del municipio de Pachuca de Soto, 

Hidalgo; lo cual estima, es vulnerante de su derecho humano de votar y ser 

votada para dichos cargos.  

 

IV.2. Análisis del tema planteado.  

 La actora señala, dentro de su agravio, que de conformidad con los 

artículos 80 y 82  de la Ley Orgánica Municipal, existe obligación del 

Ayuntamiento para convocar anualmente a elección de Delegados y 

Subdelegados, o bien para ratificar a los actuales por una sola ocasión. 

Doliéndose de que, a la fecha, las autoridades responsables no han emitido la 
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Convocatoria correspondiente para la elección ni para la aprobar en la forma 

adecuada que los actuales Delegados continúen en el cargo por el año de 

ratificación a que se refiere el artículo 80 –fracción VI– de la Ley Orgánica 

Municipal; omisiones que –insiste– violan su derecho fundamental  para votar y 

ser votada en su localidad. 

En ese orden de ideas la actora pide que este Tribunal Electoral se 

pronuncie al respecto, para que sea restituida en su derecho y se ordene a las 

autoridades responsables actuar de conformidad con el artículo 80 de la Ley 

Orgánica Municipal, emitiendo la Convocatoria respectiva, para que esté en 

posibilidad de ejercer su derecho humano de referencia.  

Ahora bien del agravio hecho valer por la actora se concluye que en 

relación a lo arriba señalado, se duele de dos omisiones: 

I. Omisión por parte del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, para 

modificar el Reglamento de los Consejos Ciudadanos de Colaboración 

Municipal y Delegados Municipales, para el Municipio de Pachuca de 

Soto, Hidalgo; y,  

II. Omisión de la emisión y publicación de la Convocatoria para elección y 

renovación de Delegados y Subdelegados municipales.  

En este contexto, este Tribunal Electoral estima que el agravio expresado 

por la actora deviene FUNDADO por las siguientes consideraciones.  

  

IV.2.1 Marco normativo del derecho a ser votado.  

De la gramatical y sistemática interpretación a los numerales 25 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, 21 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, y XX de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se desprende que todos los ciudadanos son titulares del 

derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos, lo cual se puede 

realizar de forma directa o por medio de los representantes libremente elegidos, 

así como votar y ser elegido en elecciones periódicas auténticas que se realicen 

por medio de elección universal, igualitaria y mediante el voto que dote de 

garantía de la libre expresión de la voluntad de quienes tengan derecho a 

manifestarse en tal decisión democrática; derecho que implica la vertiente de 

tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su 

comunidad –en este caso, de las Colonias-.  
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Esto es acorde con el artículo 35 –fracción II– de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce como prerrogativa de todo 

ciudadano, la de ser votado para todos los cargos de elección popular y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que 

establezca la ley.  

El ejercicio del citado derecho humano de carácter político electoral, para 

ser votado, requiere ser regulado a través de una norma de carácter jurídico 

vinculante.  

Por lo tanto, este Tribunal Electoral sostiene que el derecho político 

electoral del ciudadano –del cual es titular Daniela Samperio González– a ser 

votada, es un derecho fundamental de base Constitucional y configuración legal 

propio de un Estado Democrático de Derecho, en cuanto a que deben 

establecerse en el sistema normativo las calidades (circunstancias, condiciones, 

requisitos o términos) para su ejercicio por parte de ella y los demás ciudadanos 

que pretendan postularse al cargo de Delegados municipales, según se 

desprende de la interpretación gramatical de dichos preceptos Constitucionales 

e Internacionales.  

El artículo 803 de la Ley Orgánica Municipal –en su párrafo primero– 

establece la obligación de los Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo, de contar 

con una reglamentación para la elección de Delegados y Subdelegados como 

órganos auxiliares del municipio.  

 Por otra parte, el diverso ordinal 824 de la supracitada Ley Orgánica 

establece que los cargos de Delegados y Subdelegados son de elección 

popular, por medio de la votación de los integrantes de las Colonias a que 

corresponda ese cargo, de conformidad a lo previsto por las disposiciones del 

Reglamento de los Consejos expedido por el Ayuntamiento, en el cual se debe 

precisar quién debe extender los nombramientos y la toma de protesta.  

 No pasa inadvertido para este Tribunal Electoral, que el artículo 80 –

fracción VI– de la Ley Orgánica Municipal, prevé:  

 Que por regla general, la duración del cargo de Delegados y 

Subdelegados municipales es de hasta un año; y,  

                                                            
3 “Los Ayuntamientos podrán contar con Delegados y Subdelegados, como órganos auxiliares, de 
conformidad con el reglamento que expidan y en el que señalen los requisitos; para tal efecto,  se 
requiere ser vecino de la comunidad, saber leer y escribir, tener como mínimo dieciocho años de edad 
cumplidos al día de su elección, no haber sido condenado por delito doloso, no ser ministro de ningún 
culto religioso y tener un modo honesto de vivir. (…) 

4 “Los delegados y subdelegados serán electos por los vecinos de los pueblos, comunidades, colonias, 

fraccionamientos y barrios, de conformidad a lo previsto por las disposiciones del reglamento expedido por 
el Ayuntamiento. En este ordenamiento se señalará quien extenderá los nombramientos y la toma de 
protesta”.  
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 Que por una sola ocasión pueden ser ratificados.  

 

Es de importancia –dado el planteamiento de la actora– analizar si en la 

especie, la omisión del Ayuntamiento para los actos que se reclaman (emisión 

de la Convocatoria), puede o no obedecer a un acto de ratificación de los 

últimos Delegados y Subdelegados designados en la forma que lo hizo la 

Presidenta Municipal de este municipio.   

 La figura de la ratificación tácita no se prevé en la Ley Orgánica 

Municipal ni en el Reglamento de los Consejos, pues en tales fuentes 

normativas no se establece que “se tendrán por ratificados” a tales órganos 

auxiliares, si el Ayuntamiento no emitiera la Convocatoria respectiva a la 

renovación; ante tal omisión en ese sentido, se debe privilegiar el Estado 

Democrático de Derecho y permitir que sean los integrantes de la comunidad 

quienes determinen si se han de reelegir o no, y por ende legitimarse la 

ratificación que pueda en consecuencia otorgar mediante el nombramiento 

respectivo la Presidenta Municipal; por ende se impone con esto al 

Ayuntamiento la carga de desahogar el procedimiento respectivo dentro de 

plazos legales para dar certeza jurídica. 

 Esto es de esa forma porque, el ejercicio del cargo por el tiempo 

establecido para su duración, en tratándose de la ratificación es inconcuso que 

no puede operar de forma tácita para la continuación en el ejercicio del cargo 

una vez vencido el periodo de hasta un año previsto para su duración, cuando 

dicho cargo emergió por primera vez de un proceso de elección democrática.  

Lo anterior es así, porque el espíritu normativo es que, en tratándose de 

tales cargos de elección popular, corresponde a la ciudadanía de las Colonias 

manifestar su voluntad a favor de quien ha de ocupar el cargo por ser de 

representación general de dicha demarcación; bajo esa misma óptica, debe ser 

la ciudadanía quien, por medio de su voto, legitime la posibilidad de que quien 

ha sido Delegado o Subdelegado en el periodo que termina, pueda o no ser 

ratificado y ocuparlo por hasta un año más por una sola ocasión; interpretación 

sistemática y gramatical que deriva de que estamos ante un tema de interés 

público, ya que la sociedad es quien por medio de su voluntad puede validar 

ese cargo basándose en el desempeño ético de los aludidos órganos auxiliares 

municipales; puesto que la ratificación no debe obedecer a intereses 

particulares de quienes han ocupado el cargo, o a decisiones de quien emite 

formalmente el documento de ratificación, sino a la garantía de la comunidad 

para contar con Delegados y Subdelegados de excelencia que realmente hagan 
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efectiva su función en pro de quienes representan y que sea producto de un 

ejercicio democrático su ratificación.  

Esto obedece a la interpretación de la Ley de Participación Ciudadana 

para el Estado de Hidalgo, que en forma relevante en su artículo 2º prevé como 

principios de participación ciudadana la democracia y la pervivencia, entendida 

ésta como la responsabilidad social de garantizar que las prácticas 

democráticas se generalicen y reproduzcan de forma tal que se asegure el 

desarrollo actual y futuro de una cultura responsable y propositiva de los 

ciudadanos, para influenciar en la toma de decisiones públicas. 

Una vez que se ha determinado que la omisión de las autoridades 

responsables no puede obedecer al ejercicio de ratificación tácita; lo 

procedente es examinar la obligación que tienen para emitir y publicar la 

Convocatoria que permita la elección y renovación de Delegados y 

Subdelegados municipales en Pachuca de Soto, Hidalgo.  

Cabe precisar que, si bien es cierto el artículo 80 de la Ley Orgánica 

Municipal establece que los Ayuntamientos “podrán” contar con Delegados y 

Subdelegados; dicha interpretación debe entenderse en un primer momento en 

sentido potestativo. Pero una vez que las autoridades responsables ya tuvieron 

el impulso de designar o contar con tales órganos auxiliares en el inicio de su 

gestión, durante su periodo quedan obligadas a la renovación correspondiente, 

y aquel verbo [podrá] deja de ser de carácter opcional, para convertirse en 

vinculante, lo cual obliga a que de conformidad con el artículo 80 en comento 

se abra el procedimiento de elección para la renovación de los Delegados y 

Subdelegados a través de la Convocatoria correspondiente, en la cual deben 

precisarse los requisitos que deberán satisfacer quienes aspiren a tal cargo de 

elección popular regional, previendo como mínimo los que establece ese 

mismo dispositivo legal, a saber:  

o Ser vecino de la comunidad;  

o Saber leer y escribir;  

o Tener como mínimo dieciocho años de edad cumplidos al día de su 

elección;  

o No haber sido condenado por delito doloso;  

o No ser ministro de ningún culto religioso; y,  

o Tener un modo honesto de vivir.  

Ello sin perjuicio de requisitos adicionales que pueda razonablemente 

incorporar el Ayuntamiento conforme a las facultades que le confiere ese 

mismo dispositivo legal o el Reglamento, cuidando siempre que no sean 
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excesivos a tal grado que caigan en la violación del derecho fundamental de 

poder ser votado ante su inasequibilidad. 

Todo lo cual revela que, como lo dice la actora, efectivamente las 

autoridades responsables han sido omisas en generar condiciones que 

permitan materializar el derecho de votar y ser votado en la renovación de 

Delegados y Subdelegados; y que, en consecuencia, lleva a este Tribunal 

Electoral a declarar fundado el concepto de violación, y ordenar subsanar tal 

omisión.  

Para ello, antes del siete de abril de dos mil dieciocho debe el 

Ayuntamiento emitir y publicar la Convocatoria que establezca además de los 

requisitos señalados en líneas que anteceden –la cual dicho sea de paso debió 

ser emitida antes del cuatro de marzo de dos mil dieciocho–:  

 El periodo en que deben efectuarse las elecciones: lo cual debe 

obedecer a un plazo razonable, tomándose en consideración los 

elementos que para ello ha establecido el sistema interamericano de 

derechos humanos:  

o La complejidad de la convocatoria ponderando la naturaleza de 
los cargos a renovar: la cual no es significativa, si se atiende que 
debe alcanzar solamente a quienes integran la región para la cual 
se pretende renovar el órgano auxiliar;  

o La actividad de los ciudadanos que tengan derecho a participar 
en el proceso de elección y renovación de Delegados y 
Subdelegados; y,  

o La decisión que al respecto debe tomar el Ayuntamiento. 
  

 Los casos de nulidad e invalidez de la elección;  

 Los medios de impugnación;  

 El tiempo que durarán en su encargo, el cual no debe trasgredir lo 

previsto en el artículo  80 –fracción VI– de la Ley Orgánica Municipal;  

 Las causas justificadas de remoción, y la forma en que se respetará 

para ello el derecho fundamental de audiencia.  

En el entendido que, el proceso a que se refiere dicha Convocatoria, 

deberá estar totalmente concluido antes de finalizar el año en curso; y una vez 

agotado ese proceso de elección y renovación, dependiendo del resultado 

democrático, corresponderá a la Presidenta municipal de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, hacer la designación derivada de ese proceso democrático mediante 

el otorgamiento de los nombramientos y realizar la toma de protesta, como se 

desprende de la adecuada interpretación (gramatical y sistemática) del artículo 

82 de la Ley Orgánica Municipal y el diverso 6 del Reglamento de los Consejos. 

Lo anterior obedece a que, si bien los Ayuntamientos no son 

formalmente autoridades electorales, al tener la responsabilidad de organizar el 
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procedimiento de Convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados 

municipales, materialmente adquieren aquel carácter; razón por la cual deben 

regir su actuación con los principios que tutelan cualquier proceso democrático, 

(legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia), ya que de lo 

contrario equivaldría a dejar desprotegidos a aquellos ciudadanos que buscan  

hacer uso de su derecho al voto y a ser votados, lo que a juicio de este Tribunal 

Electoral resulta contrario a derechos fundamentales.  

Importante resulta mencionar que este Tribunal Electoral, como también 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 

tomado el criterio que este tipo de comicios, organizados por los 

ayuntamientos, son de naturaleza electoral. 

 El plazo que debe tomar en cuenta el Ayuntamiento para la emisión de la 

Convocatoria ordenada en párrafos que anteceden, obedece además a que 

esto debió ocurrir desde antes del mes de marzo del año en curso, sin que a la 

fecha haya sucedido, vulnerando con tal omisión el derecho al voto de la actora  

para que ella y/o quienes deseen participar –incluso quien ahora tiene el 

carácter de tercera interesada– tengan la posibilidad de elegir y/o ser elegidos 

como órganos auxiliares del municipio; motivo por el cual, lo antes precisado 

debe constar en la Convocatoria ordenada a efecto de no hacer mayormente 

perentorios los plazos para respetar el derecho de votar y ser votado para tales 

cargos de órganos auxiliares municipales.  

 Esto sin perjuicio de que en su oportunidad, el Ayuntamiento realice los 

ajustes correspondientes en el Reglamento, acorde con los lineamientos que 

se han indicado en esta resolución, a efecto de dotar de un sistema normativo 

que brinde certeza jurídica en el ejercicio del aludido derecho humano, en 

términos de los artículos 1º y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

No pasa inadvertido para este Tribunal Electoral, que las autoridades 

señaladas como responsables, refieren que de conformidad con el artículo 115 

de la Constitución Federal en comento y su relación con el diverso 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es facultad de la 

Presidenta Municipal aprobar el acuerdo de las leyes en materia municipal, y 

que entre las facultades que ahí se confieran está la de “nombrar y remover 

libremente” a los Delgados y Subdelegados. 

Empero debe hacerse una debida comprensión de esas disposiciones 

constitucionales, lo cual conlleva a entender que el nombramiento no es libre 

en forma arbitraria, sino que se refiere a que se ajuste a las disposiciones 

legales aplicables; las cuales –como hemos visto– deben sujetarse al principio 
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de legalidad y éste a su vez a un proceso democrático como directriz, por ser 

esto el resultado de un Estado de Derecho que privilegia el debido ejercicio de 

los derechos fundamentales en tratándose de los nombramientos de quienes 

han de tener una función de representación popular (general o delimitada para 

cierto territorio, que en este caso son las Colonias).  

 

E F E C T O S   D E   L A    S E N T E N C I A 

 

V. Al resultar FUNDADO el agravio hecho valer por la actora, en razón 

de las consideraciones que han quedado asentadas en la presente resolución, 

es procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, tenga 

a bien emitir y publicar la Convocatoria respectiva previo al siete de abril de dos 

mil dieciocho, debiendo concluir ese proceso de selección y renovación previo a 

la conclusión del año en curso; y, hecho lo anterior se concede un término no 

mayor a ese plazo perentorio para que se informe a este Tribunal el 

cumplimiento a esta sentencia.  

 

R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO.– Se declara FUNDADO el agravio esgrimido por la actora de 

conformidad con la parte considerativa de la presente resolución.  

  

SEGUNDO.– En consecuencia, se ORDENA a las autoridades 

responsables dar cumplimiento a lo ordenado en los apartados 5 y 6 de esta 

resolución. 

  

TERCERO.– Notifíquese como en derecho corresponda.  

 

CUARTO.– Hágase del conocimiento público el contenido de la presente 

sentencia, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 
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Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las Magistradas y los 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo: 

Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, María Luisa Oviedo Quezada, 

Mónica Patricia Mixtega Trejo, Jesús Raciel García Ramírez y Sergio Zúñiga 

Hernández, siendo ponente el primero de los mencionados, ante la Secretaria 

General Jocelyn Martínez Ramírez que autentica y da fe. 

 

 
 

 
 

 

 


